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Declaración Institucional de la Universidad de León 

Nosotros, la Universidad de León, conscientes de la importancia de nuestro papel como institución educativa y pilar 
social en la mitigación del cambio climático, hacemos público nuestro compromiso con el pacto acordado en la Cumbre 
del Clima de las Naciones Unidas de 2019.   

Desde la Universidad de León apostamos por ser protagonistas en la transición hacia un mundo más limpio y sostenible. 
Asumimos nuestra responsabilidad social y queremos ser pioneros en la creación de un futuro viable para las 
generaciones venideras. Nuestro propósito, ambicioso pero esencial, es realizar los esfuerzos necesarios para lograr el 
objetivo de “cero neto” de emisiones de CO2 para el año 2050. 

Para alcanzar este objetivo, la Universidad de León se embarcará en un programa de iniciativas y políticas que respalden 
este compromiso, y entre las que se incluyen actuaciones en el ámbito de: 

1. La implementación de medidas de eficiencia energética en nuestros edificios e instalaciones, maximizando, 
siempre que sea posible, la utilización de las energías renovables.: Incrementaremos significativamente la 
utilización de energías renovables en nuestras instalaciones, y así disminuir las emisiones de carbono asociadas 
a la utilización de combustibles fósiles. Nuestro compromiso en este sentido nos ha llevado a iniciar planes de 
aislamiento de edificios, así como la instalación de placas solares y sistemas de aerotermia.  

2. El fomento de actuaciones y planes que favorezcan la movilidad sostenible en el campus, incluyendo el uso de 
transporte público, la bicicleta y la promoción de vehículos eléctricos. Un compromiso que viene avalado por la 
puesta en funcionamiento de puntos de recarga para vehículos eléctricos, así como la adquisición de este tipo 
de vehículos reemplazando los tradicionales impulsados por combustibles fósiles, la posibilidad de acceder al 
Campus a través de líneas de trasporte público con paradas en el mismo, así como el fomento del uso de la 
bicicleta a través del programa de préstamo gratuito de bicicletas servicio por parte de la Universidad de León 
que se desarrolla en los Campus de Vegazana (León) y Ponferrada con la colaboración del Ente Regional de la 
Energía de Castilla y León (EREN) en el marco de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética de España (E4) 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) o la disposición de dos puesto para la recogida 
y entrega de bicicletas que oferta el Ayuntamiento de León dentro de su Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sostenible. 

3. La promoción de la investigación y la educación en sostenibilidad, producción y consumo responsables, ciencias 
medioambientales y energías limpias que permitan el desarrollo de soluciones innovadoras para enfrentar el 
desafío del cambio climático. De igual manera se integrarán o pondrán en marcha programas de formación 
orientados a la sensibilización y educación ambiental que favorezcan el desarrollo de una conciencia social 
sobre la importancia de reducir las emisiones de carbono y promover prácticas sostenibles. Un ejemplo de estas 
actuaciones es el desarrollo del primer Máster Conjunto de la Alianza de Universidades Europeas EURECA-PRO 
sobre Producción y Consumo Responsable, en el que participa la Universidad de León, junto con otras dos 
instituciones de EURECA-PRO. 

4. La gestión de residuos para minimizar la generación de estos y promover su reciclaje. En esta línea el servicio de 
gestión de residuos de la Universidad de León viene trabajando en este cometido de manera efectiva desde su 
creación en consonancia con la directivas nacionales e internacionales.  



 
Universidad de León | Rectorado 

 
 
 
 
 

Rectorado n Edificio Rectorado Avda. de la Facultad, 25 n 24004 León n Tel.: (+34) 987 29 16 07 n 
www.unileon.es n rectorado@unileon.es 

5. La integración de los principios de sostenibilidad en todos los niveles de nuestra gestión y operaciones, desde la 
contratación de servicios hasta la selección de nuestros socios y proveedores. Así, nuestros pliegos de 
licitaciones incluyen requisitos vinculados con la sostenibilidad.  

Entendemos que este es un camino largo y desafiante, pero también somos conscientes de la necesidad de llevar a cabo 
actuaciones de manera inmediata. Creemos firmemente que es nuestra obligación contribuir a la preservación de 
nuestro planeta y garantizar un futuro más verde y próspero para todos. 

Por todo lo anterior, desde la Universidad de León apostamos por liderar y formar con el ejemplo, demostrando que 
tanto la educación como la investigación pueden ir de la mano con la sostenibilidad y el respeto por nuestro entorno. 
Así, invitamos a todos los miembros de nuestra comunidad universitaria a unirse a nosotros en este desafiante reto. 

Juntos, marcaremos la diferencia y caminaremos hacia una sociedad más sostenible. 

Firmado, 
 
 
 
Dr. Juan Francisco García Marín 
Rector Magnífico de la Universidad de León 
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